
Excluyen la Partida S.A. 3706 de la Relación de Partidas del Sistema Armonizado a las que se
aplica el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la OMC

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 031-2000-EF-15

              Lima, 11 de febrero del 2000

              CONSIDERANDO:

              Que, por Resolución Ministerial Nº 256-99-EF/15, se aprobó la Relación de Partidas del
Sistema Armonizado, contenidas en el Arancel de Aduanas vigente, a las cuales se aplica desde el 1
de enero de 2000 el Acuerdo sobre Valoración en Aduana de la Organización Mundial del Comercio;

              Que es conveniente modificar la Relación a que se refiere el numeral precedente;

              De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo
y en el ArtícuIo 4 del Decreto Supremo Nº 186-99-EF;

              SE RESUELVE:

              Artículo Unico.- Excluir a la Partida S.A. 3706 de la Relación de Partidas del Sistema
Armonizado contenida en el Anexo de la Resolución Ministerial Nº 256-99-EF/15.

              Regístrese, comuníquese y publíquese.

              EFRAIN GOLDENBERG SCHREIBER
              Ministro de Economía y Finanzas


